
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 
37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
así como del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo, publicado 
el 4 de enero de 2024 y; artículos 249, 250, 251, 254 y 255 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 5/2025 

Dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO FUNCIONAL Y DE PROCEDIMIENTOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001943-E-C-J (O33) 

Jefe (a) de Departamento 

Número de  
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 38,309.00 (Treinta y ocho mil trescientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Planeación y Organización Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en el desarrollo, actualización e implantación de las normas, métodos e instrumentos 
para la organización y el funcionamiento de los sistemas y procedimientos de las unidades 
responsables. 

2. Integrar, actualizar y proponer el Reglamento Orgánico y el Manual de Organización General del 
Instituto. 

3. Realizar el estudio y dictamen para la actualización de los manuales de organización y demás 
documentos técnicos y administrativos que se requieran para mejorar el funcionamiento de las 
unidades responsables. 

4. Formular, dictaminar y asesorar a las unidades académicas y administrativas en la actualización e 
implantación de los manuales de organización y de procedimientos, así como llevar su registro y 
control para contribuir con la correcta ejecución de las tareas correspondientes. 

5. Asesorar a las unidades académicas y administrativas en materia de organización, sistemas y 
procedimientos para que cumplan con sus funciones, actividades y el uso racional de los recursos 
asignados. 

6. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de los programas Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y el Anteproyecto del Programa Presupuesto de la 
Dirección, y en los seguimientos respectivos, en el ámbito de su competencia. 

7. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su competencia, así como 
proporcionar en el ámbito de su competencia, la información solicitada por la unidad de enlace en 
el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental e 
informar al Jefe de la División sobre el desarrollo y resultados de las acciones a su cargo. 

8. Contribuir, en el ámbito de su competencia, en la consolidación de los programas y/o procesos de 
calidad implementados en el área. 

9. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas:  

 Administración. 

 Educación. 

 Economía. 

 Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: 

 Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 



Área de Experiencia: 

 Administración Pública. 

 Ciencias Políticas. 

Área General: Pedagogía. 
Área de Experiencia:  

 Organización y Planificación de la Educación.  

Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia:  

 Evaluación. 

 Estadística. 

Habilidades 
1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

 
1. Orientación a Resultados. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en TrabajaEn y en las páginas del Instituto 
Politécnico Nacional: https://www.ipn.mx y https://www.ipn.mx/dch/ 

 
 

https://www.ipn.mx/
https://www.ipn.mx/dch/

